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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 7 de noviembre de 1988 por la que se determina
el procedimiento de inscripción registra! de Instituciones y
personas relacionadas con los Planes y Fondos de Pensio
nes regulados por la Ley 8/1987, de 8 de julio.

El articulo 46 del Reglamento sobre Planes y Fondos Q.~ Pensiones
aprobado p6r Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, autoriza al
Ministerio de Economía y Hacienda para regular el J?rocedimiento de
inscripción registraJ Y. en su caso, de autorización prevIa que afecte a las
Instituciones o personas que pretendan desarrollar las funciones previs
tas en dicha normativa. Además crea, a estos efectos, en la Dirección
General de Seguros, los oportunos Registros Administrativos.

Por ello, es necesario determinar el contenido y estructura de los
referidos Registros, así como los requisitos necesarios para acceder a los
mismos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Registros Administrativos.
1. De acuerdo con el artículo 46 del Real Decreto 1307/1988. de 30

de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y Fondos
de Pensionc\1 se integran en la Dirección General de Seguros del
Ministerio de Economía v Hacienda los siguientes Registros Administra-
tivos: .

a) Registro de Fondos de Pensiones.
b) Registro de Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de

Pensiones, que constará de dos Libros:

i) Libro de Entidades Gestoras, donde se inscribirán las Sociedades
Anónimas cuyo exclusivo objeto sea la administración de Fondos de
Pensiones, así como las Entidades aseguradoras y las de previsión social
contempladas en el anículo 40 del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones.

ü) Libro de Entidades Depositarias.

e) Registro de Actuarios de Planes y' Fondos de Pensiones, que
constará asimismo de dos Libros en los que se inscribirán las Sociedades
y las personas fisicas, respectivamentes.

d) Registro de Auditores de Planes y Fondos de Pensiones, en el
que igualmente ex~stirán los Libros de Sociedades y de personas fisicas.

2. En los citados Registros se inscribirán los actos o hechos que, en
cada momento, determine el Ministerio de Economía' y Hacienda, con
sujeción a lo previsto en la nonnativa sobre Planes y Fondos de
Pensiones.

3. Las solicitudes y documentación relativas a las autorizaciones y
actos sujetos a inscripción confonne. a lo prevenido .en la presente
Orden se redactarán en castellano. Sl se trata de Entu1ad o persona
domiciliada en Comunidad Autónoma en la que exista lengua oficial
distinta del castellano, podrá emplearse aquella lengua acompañando
traducción oficial a esta última. Cuando se trate de delegaCiones de
Entidades extranjeras, la solicitud y documentación que se presente
podrá. estar redactada en el idioma oficial de su país, siempre que se
acompañe traducción al castellano realizada por la Oficina de Interpreta
ción de lenguas del Ministerio español .de Asuntos Exteriores.

4. En las sucesivas referencias al Real Decreto 1307/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones, se utilizará la expresión Reglamento.

Art.2.0 Autorizacion administrativa para la constitución de Fondos
de Pensiones.

1. Los Fondos de Pensiones se constituirán previa autorización
administrativa, en escritura pública otorgada por las Entidades Promo
tora Gestora y Depositaria y se inscribirán en.el Registro Mercantil y en
el Registro Administrativo correspondiente.

2. La. solicitud de autorización se dirigirá al Ministerio de Econo
mía y Hacienda por la Entidad Promotora, y se presentará en la
Dirección General de Seguros.

3. Junto con la solicitud de autorización se presentará la siguiente
documentación:

a) Certificación de los acuerdos de los órganos sociales competentes
de las Entidades Promotora, Gestora y Depositaria, de concurrir a la
constitución del Fondo de Pensiones.

b) Proyecto de escritura de constitución que deberá contener las
menciones minimas exigidas en los números 2 y 3 del artículo 28 del
Reglamento.

4. La concesión o denegación de la autorización para la constitu
ción de un Fondo de Pensiones se hará por Resolución motivada de la
Dirección General de Seguros, que se notificará a los interesados.

5. La constitución del Fondo se realizará en escritura pública
conforme al proyecto autorizado a cuyo otorgamiento concurrirán las
Entidades Promotora o Promotoras, Gestora y Depositaria.

Art. 3.° Inscripción de los Fondos de Pensiones en el Registro
Administrativo.

1. La Entidad Promotora solicitará la inscripción del Fondo en el
Registro Administrativo establecido en el artículo l.o de esta Orden, a
cuyo efecto presentará copia auténtica de la escritura de constitución del
mismo debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La documentación anterior deberá presentarse dentro de los tres
meses siguientes a la fecha de recepción por la Entidad Promotora de la
notificación de la autorización para la constitución del Fondo de
Pensiones. Esta autorización quedará sin efecto una vez transcurrido el
indicado plazo, salvo causa debidamente justificada.

2. La concesión o denegación de la inscripción del Fondo en el
Registro Administativo se hará por Resolución de la Dirección General
de Seguros, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y se
notificará a los interesados con indicación de los recursos procedentes.

ArL 4.0 Contenido del Registro de Fondos de Pensiones.
1. En el Registro de Fondos de Pensiones figurarán los siguientes

extremos sobre cada Institución inscrita:

a) Resoluciones de la autorización e inscripción del Fondo.
b) Su denominación.
c) La escritura de constitución.
d) La denominación o razón social y el domicilio de las Entidades

Promotoras o Promotoras del Fondo, Gestora y Depositaria.
e) El Plan o Planes de Pensiones integrados en el Fondo, y en

panicular: Su denominación y modalidad, razón social y domicilio del
promotor, y las modificaciones sustantivas de la naturaleza de Jos Planes
que incidan sobre el propio Fondo.

n El nombre y apellidos, domicilio, profesión y número del
documento nacional de identidad de los miembros de la Comisión de
Control del Fondo, así como, en su caso, especificación del Plan de
Pensiones que representa.

g) Cualquiera otros hechos que estime oportunos el Ministerio ,de
Economía y Hacienda.

2. Los datos o hechos sujetos a inscripción y sus modificaciones,
deberán comunicarse a la Dirección General de Seguros en el plazo de
diez días a panir de la' fecha de la adopción de los acuerdos correspon
dientes. acompañando la oportuna certificación de los mismos, sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 44..1, letra a), del Reglamento,
sobre sustitución de la Entidad Gestora y en el-artículo 28.6 del mismo
texto, sobre modificación de escrituras.

3. En igual plazo que el indicado en el número anterior la
integración de un Plan de Pensiones en el Fondo deberá comunicarse a
la Dirección General de Seguros acompañando certificación del acuerdo
de admisión correspondiente, con indicación expresa del profesional que
hubiere dictaminado el proyecto del Plan, así como su declaración
expresa de que cumple el requisito de independencia en los términos
señalados en la letra c), del número 1, del artículo 45 del reglamento.

Se adjuntarán, necesariamente, las especificaciones de cada Plan de
Pensiones.

4. Un Fondo de Pensiones abierto accede a tal condición cuando
constituya un activo mínimo de 5:000 millones de pesetas y lo
comunique a la Dirección General de Seguros, la cual autorizará la
utilización de la denominación Fondo de Pensiones Abierto y para que
opere como tal, pudiendo así canalizar inversiones de otros fondos de
Pensiones.

Art. 5.° Entidades Gestoras: Autorización e inscripción.
l. Quienes pretendan ser Entidades Gestoras de Fondos de Pensio

nes deberán solicitar de la Dirección General de Seguros autorización
administrativa previa' a tal fin. A dicha solicitud se acompañarán los
siguientes documentos:

a) Memoria justificativa, con especificación de las personas fisicas
o jurídicas interesadas en el proyecto.

b)Proyecto de estatutos.
c) Cualesquiera otros que el interesado considere conveniente

aponar.

A la vista de la documentación aportada, la Dirección General de
Seguros podrá recabar la presentación de documentación complementa
ria.

2. La concesión o denegación de la autorización administrativa se
hará por Resolución motivada de la Dirección General de Seguros, Que
se notificará a los interesados.
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3. Obtenida la autorización administrativa previa deberán inscri
birse en el Registro Administrativo en un plazo no superior a tres meses.
I.:a ~licitud de inscripción en tal Registro exigirá la presentación de los
51gwentes documentos:

a) Copia auténtica de la escritura de constitución debidamente
inscrita en el Registro Mercantil.

b) Relación de Consejeros, Directores gerentes, Apoderados genera.
les y quienes bajo cualquier título lleven la dirección de la Empresa.

e) Testimonio notarial de los asientos practicados en sus libros de
contabilidad y justificantes que acrediten la efectiva suscripción y
desembolso del capital social, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 40.2 del Reglamento, sobre inversión de activos. La justifica
ción de la efectividad del desembolso se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 6 de la. presente Orden.

A la vista de la documentación aportada la Dirección General de
~s pedrá recabar la presentación de documentación complementa~
na.

4...La c.oncesión ? denegación de la inscripción en el R~tro
Administrauvo de Enndades Gestoras se hará por Resolución motivada
de ~ Dirección General de Seguros, que se publicará en el ~oletín
Oficial del Estado» y se notificará a los interesados.

5. Podrá solicitarse simultáneamente las autorizaciones de un
Fondo de Pensiones y de la Entidad Gestora que proyecte participar en
la administración de tal Fondo.

Ambas solicitudes, tanto para la constitución del Fondo de Pensio~
nes,. como para la autoriZ8Clón de la Entidad Gestora, se tramitarán
independientemente.

La autorización administrativa para la constitución del Fondo de
Pensiones requerirá. en· todo caso, la inscripción previa de la Entidad
Gestora.

6. Las Entidades Aseguradoras que, conforme al artículo 40.3 del
Reglamento, deseen operar como Gestoras de Fondos de Pensiones,
~berán presentar la solicitud de inscripción en el Registro Administra
Uvo correspondiente, acompañando certificación del acuerdo de realizar
aeti:vidae5 de gestión de Fondos de Pensiones, adoptado por el órgano
SOCIal competente.

La Dirección General de Seguros resolverá motivadamente sobre la
inscripción de las Entidades Aseguradoras como Gestoras de Fondos de
Pensiones.

Será de aplicación lo previsto en el número 6 de este artículo: en
cuanto a la inscripción de las Entidades Aseguradoras como Entidad
Gestora.

7. La notificación previa establecida en el artículo 40.3 del Regla
mento para el acceso de las Entidades de previsión social a la gestión de
Fondos de Pensiones, deberá acompañarse de la certificación del
acuerdo del órgano social competente, de realizar la actividad de gestión
de Fondos de Pensiones.

La Dirección General de Seguros procederá a su inscripción en el
Registro Administrativo, comunicándolo a la Entidad.

Art. 6.° Contenido del Registro Especial de Entidades Gestoras de
Fondos de Pensiones.

1. En el Registro Especial de Entidades Gestoras de Fondos de
Pensiones figurarán los siguientes extremos sobre las Entidades inscritas:

a) Resoluciones de la autorización previa y de la inscripción.
b) Denominación y domicilio social.
c) Los nombres de los Administradores y altos cargos de la

Entidad.
d) Capital social, suscrito y desembolsado, Fondo mutual o Fondo

Permanente de la Casa Central.
e) Modificaciones estatutarias.
f) Fondo o Fondos de Pensiones cuya gestión le esté encomendada.
g) CualeSQuiera otros datos que determine el Ministerio de Econo

mía y Hacienda, mediante Resolución de la Dirección General de
Seguros.

2. En cuanto a las modificaciones de los hechos o datos sujetos a
inscripción, les será de aplicación lo establecido en el artículo 4.2 de la
presente Orden. En su caso, se presentará a la Dirección General de
Seguros escritura pública, debidamente inscrita en el Registro Mercantil,
si procede.

3. Los aumentos y reducciones del capital social de las Entidades
cuyo objeto exclusivo sea la ~estién de Fondos de Pensiones, se
justificarán con la correspondiente escritura pública y testimonio
notarial de los asientos practicados en los libros oficiales de Contabili
dad. Además deberán aportarse, según los casos, los siguientes documen~
tos:

a) Cuando el desembolso se realice mediante aportaciones dinera
rias se efectuará a través de Bancos, Cajas de Ahorro u otras Entidades
de depósito autorizadas y se presentarán originales o copias legalizadas
de los abonares en los que se concrete la persona que realiza en ingreso.

La Dirección General de Seguros podrá aceptar otros medios de prueba
que acrediten de manera indubitada la realidad del desembolso.

b) Cuando el desembolso 5t! realice medi~nte la ,,!portaci~n .de
inmuebles, plano a escala de los !TlIsmos, ~em0!!3 y descnP9ón tecmca
firmados por Arquitecto colegiado, ceruficaclon del RegIstro de la
Propiedad sobre la titularidad a favor de la Entidad Aseguradora y
~ y, en su caso, partici{)ación de,tos elementos.comunes y tasación
pencial realizada por. profesional ofiCialmente autonzado a estos efectos,
sin perjuicio de su posible revisión por el Ministerio de Economía y
Hacienda y de los recursos que procedan.

e) Cuando el desembolso se realice mediante la aportación de
acciones cotizadas en Bolsa el «Boletín Oficial» correspondiente. En los
casos que así lo requiera la Dirección General de Seguros y cuando se
trate de._ acciones no cotizadas en Bolsa, deberá aportarse estudio del
valor teórico de la acción realizado por la Entidad o profesional
oficialmente autorizado a estos efectos, sin perjuicio de la revisión y
recursos como dispone el nUmero anterior.

En todo caso deberán explicarse con detalle las relaciones financieras,
comerciales y personales con la Sociedad cuyas acciones se aporten y con
la que amplía su capital social, así como entre ellas.

d) En cualquier otro caso. de aportación no dineraria deberá
presentarse Memoria descriptiva y tasación pericial realizada por
Entidad o profesional oficialmente autorizado a estos efectos que
justifique el valor de la aportación, sin perjuicio de su posible revisión
por el Ministerio de Economía y Hacienda y de los recursos que
procedan.

El Ministerio de Economía y Hacienda podrá comprobar los valores
de los activos aportados, y en caso de insuficiencia podrá exigir de la
Entidad que proceda a la revisión del capital social o a aportar otros
bienes complementarios.

En todos los casos de variación del capital social se compañará
certificación ex~da por el Secretario del Consejo de Administración
con la confomlldad del Presidente de la Entidad en la que se concrete
la participación extranjera en dicho capital, tanto antes como después de
la variación, e igualmente se acompañará fotocopia de las autorizaciones
administrativas que en su caso hayan sido necesarias.

En cualquier documento que se cite la cifra del capital social debe
hacerse referencia al suscrito y al desembolso.

Art. 7.° Registro de Entidades Depositarias de Fondos de Pensiones.
1. La insCripción de las Entidades Depositarias de Fondos de

Pensiones en el Registro de la Dirección General de Seguros se realizará
previa comunicación acompaiíada de la siguiente documentación:

a~ . ~cación <!e hallarse in:scritas como Entidades de Depósito
douuciliadas en Espana en el ReglStro correspondiente.

b) Relación de Administradores, Directores o Gerentes a quienes se
hubiese apoderado para el ejercicio de las funciones de la Entidad como
Depositaria de Fondos de Pensiones.

. ~. En el Regis~ de la Dirección General de Seguros figurarán los
SIgUientes datos refendos a estas Depositarías:

a) Denominación y domicilio social.
b) El Fondo o Fondos de Pensiones respecto de los cuales tengan

asignadas las funciones de Depositario.
c) Las personas incluidas en el último párrafo del número anterior.

. Art. 8.° Sustitución de las Entidades Gestoras o Depositaria.
1. Conforme al artículo 44.1, del Reglamento, la sustitución de la

Entidad Gestora o de la Depositaria de un Fondo de Pensiones requiere
la autorización de la Dirección General de Seguros, a cuyo efecto deberá
presentarse la oportuna solicitud, acompañada de la siguiente documen
tación:

a) Certificación del acuerdo de la Comisión de Control del Fondo,
con aceptación de la Entidad dispuesta a hacerse cargo de las funciones
de las sustituidas.

b) En su caso, aprobación por la Comisión de Control del Fondo
y por la EntiGad Gestora o Depositaria que pretenda continuar en sus
funciones, del proyecto de sustitución.

Cuando la Entidad Gestora inste su propia sustitución deberá aportar
además:

i) Infonne de auditoría, según lo establecido en el artículo 38 del
Reglamento, y justificación de haber dado publicidad suficiente a la
misma.

ii) Justificación de haber constituido las garantías necesarias para
cubrir las responsabilidades de su gestión.

2. La Entidad que sustituya a la Gestora o Depositaria en sus
funciones, deberá estar inscrita en el Registro correspondiente de la
Dirección General de Seguros, o en otro caso, cumplimentar los
requisitos establecidos en la presente Orden.

3. Autorizada la sustitución, la Dirección General de Seguros lo
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y las Entidades interesadas
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en la prensa diaria de las capitales de provincia de su domicilio social
y en un periódico de ámbito nacional.

4. El cambio de denominación y domicilio social de las Entidades
Gestoras y Depositaria se anunciará, igualmente, por éstas, en la prensa
diaria de la capital de provincia respectiva y en otro periódico de ámbito
nacional.

Art. 9.° Registro de Actuarios de Planes y Fondos de Pensiones.
Los expertos o Sociedades que cumpliendo los requisitos señalados

en el artículo 45 del Reglamento, pretendan desarrollar las funciones
actuariales previstas en la legislación vigente, solicitarán su inscripción
en el Registro administrativo de la Dirección General de-Seguros. para
lo cual, presentarán los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o pasaporte. Tratándose de
Sociedades, copia auténtica de la escritura pública de constitución,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, si procede.

b) Acreditación suficiente del carácter de miembro de la Corpora
ción profesional legalmente reconocida y habilitada para el ejercicio de
las funciones aetuariales.

c) las Sociedades a que se refiere el número S del artículo 45 del
Reglamento deberán presentar, además, para su inscripción, justifica
ción de lo previsto en los apartados a) y b) del expresado número 5,
sobre estructura de su accionariado y sobre el ejercicio de la función de
Administrador o Director.

d) Fotocopia autenticada del certificado de depósito, avalo póliza
de seguro de responsabilidad civil profesional por la cuantía mínima
exigida por el.párrafo primero del artículo 4S,1.d) del Reglamento.

Art. 10. Registro de Auditores de Planes y Fondos de Pensiones.

Asimismo, los expertos o sociedades que, cumpliendo los requisitos
señalados en el artículo 45 del Reglamento, tengan que desarrollar las
funciones de auditoría correspondientes. solicitarán su inscripción en el
Registro Administrativo de la Dirección General de Seguros, acompa
ñando la documentación indicada en el articulo anterior, en sus
apartados a), d) y e), así como la acreditación suficiente de la inscripción
de acuerdo con las nonnas de auditoría de cuentas.

Art. 11. Permanencia de las garantías exigidas a los profesionales.

La renovación. actualización y ampliación de la garantía exigida para
la inscripción de :os profesionales a que se refieren lo! dos artículos
anteriores, se justificará ante la Dirección General de Seguros dentro de
los treinta días siguientes a aquel en que las mismas deban efectuarse.

La pérdida de vigencia de la garantía de inscripción determinará. la
baja de aquéllos en el Registro correspondiente.

Art. 12. Plazos de tramitación.

1. Las peticiones de autorizaciones administrativas contempladas
en esta disposición deberán resolverse, en todo caso, de modo expreso,
en el plazo de seis meses.

La Dirección General de Seguros recabará la información adicional
que precise, quedando interrumpido el plazo anterionnente señalado
hasta la recepción de la infonnación requerida.

2. Durante el tiempo de un año a partir de la entrada en vigor del
Reglamento, el plazo antes reseñado será de doce meses.

DISPOSIQON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 7 de noviembre de 1988.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 1337/1988. de 4 de noviembre. por el
que se determina la estructura orgánica básica de la
Intervención General de la Seguridad Social.

La Intervención General de la Seguridad Social, creada por el Real
Decreto 3307/1977. de I de diciembre. en cumplimiento de las
previsiones de la Ley General Presupuestaria y de la General de la

Seguridad Social, se configura actualmente como una Dirección General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, adscrita a la Secretaria
General para la Seguridad Socia~ sin peIjuicio de su dependencia
funcional de la Intervención General de la Administración del Estado.
con las funciones que se establecen en el Real Decreto citado y demás
normas que lo complementan y desarrollan, entre las que figuran como
inherentes a la función interventora la dirección y desarrollo de la
contabilidad de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes y la
revisión, reparo. en su caso. e informe de las Cuentas y Balances que
hayan de rendine a! Tribunal de Cuentas. .

La necesidad de abordar la compleja tarea de aplicar en el ámbito de
la Seguridad Social el nuevo Plan de Contabilidad, aprobado por Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 11 de febrero de 1985,
así como centralizar y coordinar la remisión al Tribunal de Cuentas de
toda la documentación justificativa de las mismas, aconseja completar
la estructura orgánica de la Intervención General de la Seguridad Socia!
con una Unidad Administrativa específica. la Subdirección General de
Contabilidad, que hap más eficaz el cumplimiento de las funciones
expuestas.

La Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha dietado sentencia en el
recur50 contencioso-administrativo mterpuesto contra el Real Decreto
2647/1985, de 18 de diciembre, por el que se determina la estructura
orgánica básica de la Intervención General de la Seguridad Socia!, por
la que se anula dicho Real Decreto, por nulidad formal, al haberse
omitido en su elaboración el dictamen preceptivo del Consejo de Estado
que~ el artículo 22 de la Ley Otgánica 3/1980, de dicbo Organo
~nsWb~. .

C.onsultado el Consejo de Estado )' no habiendo sufrido alteración
alguna las circunstancias y fundamentos legales que motivaron el Real.
Decreto 2647/1985, de 18 de diciembre, y en base a las mismas, se hace
necesario, salvados los defectos fonnales, aprobar la citada estructura
or¡ánica básica de la Intervención General de la Seguridad Social.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Trab~o y Seguridad
Socia1 Yde Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado
y a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
noviembre de 1988.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Intervención General de la Seguridad Social.
Uno. 1. Conforme a lo establecido en el artículo 13.3 del Real
Decreto 530/1985, de 18 de abril, que detennina la estruCtura
orgánica básica del Ministerio ~ Trabajo y Seguridad S'!CÍ'Ú,.•1a
Intervención General de la Segundad Socia1, con ranjO de Direccion
General, queda adscrita a la Secretaria General para la ~ridadSocial,
sin petjuicio de su dependencia funcional de la IntervenCión General de
la Administración del Estado.

2. El Interventor general de la Seguridad Socia1 es nombrado por
Real Decreto. a propuesta conjunta de los Ministros de Trabajo y
Seguridad Social Yde Economía y Hacienda y a iniciativa del Interven
tor aenenI1 de la Administración del Estado.

Dos. Conesponde a la Intervención General de la Seguridad Social
ejercer, en nombre y por delegación de la Intervención General de la
Administración del Estado, la función interventora, conforme a la
competencia y funciones establecidas en el artículo 1.0 del Real Decreto
3307/1977, de 1 de diciembre, según la redacción dada a! mismo por el
Real Decreto 1373/1979, de 8 de junio. .

En especial, son funciones privativas de la Intervención General de
la Seguridad Socia1, las siguientes:

1. Ejercer, como Jefatura Superior de todas las Intervenciones de
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, la
coordinación de las mismas, cursándoles las instrucciones precisas para
el desarrollo de la función interventora que estime procedente y
resolviendo las consultas <\ue le fueren formuladas por aquéllas.

2. Ejercer la fiscalización previa de las obligaClones sujetas a este
trámite que hayan de adquirir las Entidades cuando sean de cuantía
indeterminada, hayan de afectar a varios presupuestos o excedan de
25.000.000 de pesetas }' se realicen mediante contratación directa u otro
procedimiento eXcepcJ.onal que afecte a su publicidad o libre concü
ITeDcia.

3. Examinar y reparar, en su caso, las Cuentas y Balances a que se
refiere el artículo S.o de la Ley General de la Seguridad Social, así como
las que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.

4. Informar el anteproyecto de presupuesto de la Seguridad Social
a que se refiere el número l del artículo 148 de la Ley General
Presupuestaria, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto legisla
tivo 1091/1988, de 23 de septiembre, así como las peticiones de créditos
extraordinarios o suplementarios y transferencias crediticias referentes
al mismo.

S. Informar con carácter previo la determinación de los créditos del
ejercicio corriente a los que, a propuesta de la correspondiente Entidad
Gestora o Servicio ~mún, podrá imputarse el pago de obligaciones
reconocidas o generadas en ejercicios anteriores. en los términos


